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MARTES, 24 DE MAYO DE 2011 - BOC NÚM. 98

  

   AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2011-7075   Lista provisional de admitidos y excluidos para la provisión de tres 
plazas de auxiliar administrativo, mediante el sistema de concurso 
oposición por promoción interna, vacantes en la plantilla de personal 
laboral.

   Por Resolución de la Alcaldía de fecha 11 de mayo de 2011 se aprueba la lista provisional 
de admitidos y excluidos para la provisión, de tres plazas de Auxiliar Administrativo, mediante 
el sistema de concurso oposición por promoción interna, vacantes en la plantilla de personal 
laboral del Ayuntamiento de Camargo. 

 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

 11 de mayo de 2011 

 Dada cuenta de la convocatoria de pruebas selectivas para cubrir en propiedad tres plazas 
de Auxiliar Administrativo, Grupo C2, vacante en la Plantilla de personal laboral fi jo del Ayun-
tamiento de Camargo, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna (BOC 
nº 42 de fecha 2 de marzo de 2011. 

 Expirado el plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en dicho procedimiento 
selectivo y dada cuenta de las instancias presentadas. 

 De conformidad con lo dispuesto en la Base Quinta de la Convocatoria, publicada en el BOC 
de fecha 2 de marzo de 2011, sobre la base de las facultades que tiene atribuidas esta Alcaldía, 

 HE RESUELTO 

 Primero: Aprobar la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos, según se de-
talla en anexo de la presente Resolución. 

 Segundo: Disponer la publicación de la presente Resolución con la lista de aspirantes ad-
mitidos y excluidos en el Boletín Ofi cial de Cantabria y su exposición en el Tablón de Anuncios 
de este Ayuntamiento, concediéndose un plazo de diez (10) días, desde su publicación en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria, para formular alegaciones o subsanar los defectos a que hubiere 
lugar, de conformidad con lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
Transcurrido dicho plazo se dictará resolución resolviendo las alegaciones formuladas, dispo-
niendo la relación defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos, la designación de los inte-
grantes del órgano de selección, fecha de constitución del mismo y de comienzo de las pruebas 
selectivas, convocando a tal efecto a los aspirantes admitidos, con una antelación mínima de 
quince días a la celebración del primer ejercicio de las pruebas selectivas. 

 Camargo, 11 de mayo de 2011. 

 El alcalde, 

 Ángel Duque Herrera. 
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 ANEXO QUE SE CITA 

 Admitidos: 

 — Calva Gómez, Nuria. 

 — González Castañeda, Mª Lindes. 

 — Vivar Fernández, Mª Mercedes. 
 2011/7075 
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